
6862 :Jueves 27 febrero 1992 !lOE lIÚm. 51

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr.: El «Montepío de Camareros de Segovia y su Provincia» se
constituyó por Resolución de 7 de abril de 1945, de la Dir~ción General
de Previsión del Ministerio de Trabajo, al amparo de lo Qlspuesto en la
Lcy de 6 de diciembre de 1941 y ReglalTlento p~ra su apolicación de 26
de mayo de 1943 [ambas disposiciones de~8:$, respectivamente, por
la disposición derogatoria Lb) de la Ley 33/19.84,tle 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privatlo, y disposicIÓn fil1.l!l segnn<la tlel Regla
mento de Entidades de Previsión Social, apfcnbatlo ¡Xlr Real decreto
2615/1%5, de 4 de diciembre), quedando inscrita en el Registro Oficial
de Montepíos y Mutualidades con el número 294. .

La referida Entidad ha presentado en este Centro Directivo docu
mentación acreditativá de la modifkación. de los.· Esté.\!utos sociales,
inscribiéndose en la Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social con fecha g de mayo de 1991.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo :29.1.a) y b) de la Ley
33/1984, de 2 tle agosto, sobre Ortlenación tlel Seguro Privado,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General ~e Seguros, ha
acordado:

l. Revocar la autorización administrativa concedida· al «Montepío
de Camareros de segovia y su Provincia»,de ac~rdo con lo dispuesto
en e! articulo 29.l.a) y b) de la Ley 33/19K4,tle 2 <le agosto, sohre
Ordenación del Seguro Privat!o; artículo g6.l.a).y b) de su Reglamento
de 1de agosto de 1985, y artíCulo 38..,) y b) del Reglamento de Enti<lades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

2. Cancelar la inscripcioón del «Montepío de Camareros de Sego
via y su Provinda» del' Registro Especial de EntidaOes .Aseguradoras,
establecido en los artículos 40 de la Ley :n./1984; 118de su Reglamento,
y 13 de! Reglamento de Enti<lades tle Previsión Social.

Lo que comunico en V. I. para su eonocimie;nto y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1992.-P. D., el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Femández.
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Certificado de aceptación

EJ:l virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de Ig de diciemhre, de Ordenación de.las Telecomunica-

ANEXO

4703 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
eertificadode aceptación al receptor buscapersonas (27/40
Mhz), marca «Ericsson», modelo PY-82D3.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/19g9, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5de septiembre),porel que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley'31/19$7, de 18 de diciembre, de Orden~ción,de
las Telecomunicaciones,en relación con los eqUIpoS, aparatos, diSPOSltl
vos y sistemas a que se refiere eJ artículo 29 de dicho tex~o_ legal, a
instan~ia de «EricssonTeJecornunicaciones, Sociedad Anómma», con
domicilio soci~1 en Leganés, Torres Quevedo, 2. polígono industrial,
códiKQ postal 28914,

hsta Direcci4n General ha resuelto otorgar el certificado de acepta~
ción ~I receptor buscapersonas (27/40 Mhz), ma~ «Ericsson», modelo
PY-8203, conla inscripción E 96 91 0543, que se mserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado. queda
condicionada a la obtención del número de lflscnpclón en el RegIstro de
Importadores, ·Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de· Telecomunicaciones.

Madrid, 3 de tliciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Día 24 de febrero de 1992.

Combinación ganadora: 39, 6, 4. 10, 34, 8.
Número complementano: 29.

Día 25 de fehrero de 1992.

Combinación ganadora: 19,32,28,8,6, 12.
Número complementario: 27.

Día 26 de febrero de 1992.

Comhin.,ción ganadora: 9, 34, 30, 46, 33, 20.
Número complementario: 45.

Los próximoS sorteos, correspondientes a la semana núme,
ro 9/1992, que tendrán 'carácter público, se celebrarán el día 1 de marz<
de 1992. a las veintiuna treinta horas, y los dlas 2, 3 y 4 de marw d.
1992 a las nueve treinta horas, en el salón de sorteos-del Organlsm<
Nacional de Laterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmár
el Bueno, número 137,d.e e$ta capital.

Madrid 26 de febrero de 1992.-EI Director general, P. S., el Gerent.
de la Lotc;ía Nacional, Manuel Trufcro Rodríguez.

RESOU'CION de 26 de(ebrero de 1992. delOrganism,
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado, por la que s'
llace público la combinación ganadora y el m¡n~ero c<;>mple
mentario de los sorteos del Abono de Lotena PrllJ1ftlVl
(Hono,L%). celebrados los dfas 23, 24. 25 Y 26 de Jebrm
de /992, vel número del reintegro del sorteo celebrado é
!lia 23 de fehrero de /992, y se anuncia la fecha d,
celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), c;clebra
dos los días 23, 24, 25 Y 26 de febrero de 1992, se han obtentdo lo:
siguicnks 'resultados:

Dia 23 de febrero de 1992.

Combinación ganadora: 43, 12, 15,7,17,13.
Número complementario: 20.
Número del reintegro: 2.

ORDEN de 10 de febrero de 1992 de revocación de la
autorización administrativa y de cancelación del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras de/a Entidad denomi·
nada «Montepio de Camareros de Segovia y su Provincia»
(MPS-294).
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RESOLUCION de 20 de febrero de 1992. de I¿ Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se de,ter
minan los órganos eomye1entes para a.utoriza.r las actuacio-
nes de obtención de i'Úormacián elllos casos previstos en el
artículo 111.3 de la Ley General Tribu/aria.

La Ley 31/1991, de 30 de diciemi>re, de Presupuestos Generales del
Estado para 1992, modificó, en su artíCU.lo g4, Segundo, la re<!accton de!
número 3 del arilculo 111 tle la Ley General Tnbutana, bactendo
necesario -precisar los órganos de la Adm.inistraci(mTributaria con
comJX:tencla para autorizar la realización de actuaciones de obtención
de mformación cuando éstos se desarrollen cerca de. personas o
enti<lades dedicadas al tráfico ha~o O crediticio, y se trate de los
datos y operaciones comprendidosclleI citado precepto.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en e! n!imero 12 de la Orden
del Ministerio de Economía y Hacieodatle 27 de <líciembre de.1991, por
la que se desarrollan nuevas unidatles de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, he resuelto que son órganos competentes
para autorizar las actuaciones de obtención .de información cerca de
personas o entidades dedicadas al tráfit;O bancariQ}cre4iticio, a que se
refieren los artículos 111.3 de la Ler General Trtbutana, 38 del Real
Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se.,prueba el Reglamento
General de la Inspeccíón de los Tributós, y 113.5 y 118.3 del Regla
mento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990,
de 20 de diciembre, los siguientes:

Primero.-Los Directores de los Departamentos de Aduanas e
Impuestos Especiales, Inspección Financiera y Tributaria, yR~uda
cíón, en la esfera central y en aquellos casos en los Q.ue las actuacl~nes

de obtención de información se realicen cerca de: enttdade~ bancanas o
crediticias situadas fuera del ámbito territorial de la· correspondiente
Delegación Especial.

Segundo.-Los Delegados especiales y Delegados de la Agencia en e!
ámbito territorial de la correspondiente Delegación.

Madrid, 20 de febrero de 1992.-El Presidente de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, Antonio Zabalza Martí.


